PROYECTO DE LEY No.

PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE AUTORIZA A LOS HOMBRES Y MUJERES MAYORES DE EDAD A REALIZARSE LA VASECTOMÍA O LIGADURA DE TROMPAS, (ANTICONCEPCIÓN QUIRÚRGICA) DE FORMA GRATUITA.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA
TÍTULO PRIMERO

ANTICONCEPCIÓN QUIRÚRGICA 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZACIÓN: Se autoriza a todas las personas mayores de edad y capaces, a realizarse la vasectomía o ligadura de trompas, de forma gratuita, con el único requisito del previo consentimiento escrito.

ARTÍCULO SEGUNDO: CUBRIMIENTO. El Sistema de Seguridad Social Integral, SSSI, será el encargado de que esas prácticas quirúrgicas (vasectomía y ligadura de trompas) sean cubiertas de manera gratuita, a todos los sectores de la población que así lo soliciten.
ARTÍCULO TERCERO: FINANCIACIÓN. EL Estado financiará a través de la red hospitalaria nacional, del POS, las EPS, IPS, ARS tanto públicas como privadas la practica totalmente gratuita de la vasectomía y la ligadura de trompas en los hombres y mujeres que voluntaria y expresamente quieran someterse a esa práctica quirúrgica.

ARTÍCULO CUARTO: SOLICITUD ESCRITA. Las personas que quieran realizarse esas prácticas quirúrgicas deberán solicitarlo por escrito a la respectiva entidad, quien no podrá negarse, salvo que se trate de menores de edad o incapaces. 
ARTÍCULO QUINTO: INCAPACES. Cuando se trate de personas incapaces, la solicitud la hará el respectivo tutor o curador.

ARTÍCULO SEXTO: PROHIBICIÓN. En ningún caso se autoriza la práctica de la anticoncepción quirúrgica a menores de edad.

ARTÍCULO SÉPTIMO: DEBERES. Los médicos encargados de realizar la operación respectiva deben informar al paciente la naturaleza e implicaciones sobre la salud de la práctica realizada, así como las alternativas de utilización de otros métodos anticonceptivos no quirúrgicos.

ARTÍCULO OCTAVO: REGISTRO. Las Secretarías de Salud departamentales, distritales y municipales llevarán el registro de todas las operaciones realizadas en desarrollo de las prácticas quirúrgicas autorizadas por esta ley, que a su vez remitirán al Ministerio de la Protección Social (Ministerio de Salud) quien llevará un registro nacional.

ARTÍCULO NOVENO: DIVULGACIÓN. Las Secretarías de Salud departamentales, distritales y municipales y el Ministerio de la Protección Social (Ministerio de Salud) se encargarán de divulgar entre la población a través de campañas educativas, los beneficios de la anticoncepción quirúrgica consagrados en esta ley.

TÍTULO SEGUNDO

DEFINICIONES 

ARTÍCULO DÉCIMO: ANTICONCEPCIÓN QUIRÚRGICA. Se entiende por anticoncepción quirúrgica el procedimiento médico quirúrgico tendiente a evitar la concepción a través de la vasectomía o ligadura de trompas.

ARTÍCULO DÉCIMOPRIMERO: LIGADURA DE TROMPAS. Es la operación consistente en ligar las trompas de Falopio, las cuales son cortadas y selladas para evitar que el esperma llegue al óvulo. 

ARTÍCULO DÉCIMOSEGUNDO: VASECTOMÍA. Es la operación dirigida a cortar y ligar los vasos o conductos deferentes para obstruir el circuito y paso normal de los espermatozoides.
ARTÍCULO DÉCIMOTERCERO: VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de sanción y promulgación.
Gabriel Zapata Correa

Senador de la República

PROYECTO DE LEY DE ANTICONCEPCIÓN QUIRÚRGICA (VASECTOMÍA O LIGADURA DE TROMPAS)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Recientemente, el Congreso de la hermana república de Argentina aprobó una ley que autoriza a los hombres y mujeres mayores de edad a realizarse la vasectomía o ligadura de trompas, de forma gratuita.

En Colombia es particularmente preocupante el problema de la falta de planificación familiar, especialmente en los estratos más pobres y desvalidos de la sociedad. Hay  familias que tienen más de seis hijos y que no disponen de los recursos para proveer a su congrua subsistencia. Aunado a esto, está la irresponsabilidad de los padres que en muchas ocasiones dejan a sus hijos en situación de abandono y totalmente desprotegidos, con el consecuente problema social que esto genera.

Es alto el número de personas que han expresado su deseo de someterse a esta clase de operaciones de manera voluntaria y se han adelantado campañas y actividades exitosas como la de la ciudad de Cúcuta, donde la alcaldía ha beneficiado a un sinnúmero de personas que no tienen los recursos suficientes y que desean acceder a esa práctica quirúrgica pero no les ha sido posible por sus elevados costos.

Por ello, se hace necesario que el Estado financie a través de la red hospitalaria nacional y de las EPS tanto públicas como privadas la practica totalmente gratuita de la vasectomía y la ligadura de trompas en los hombres y mujeres que voluntaria y expresamente quieran someterse a esa práctica quirúrgica.
Los especialistas aseguran que ambas técnicas son reversibles y seguras. En la operación de ligadura de trompas, las trompas de Falopio son cortadas y selladas para evitar que el esperma llegue al óvulo. En el caso de las vasectomías, se cortan y ligan los vasos o conductos deferentes para obstruir el circuito y paso normal de los espermatozoides. 

Se cuenta con serios estudios técnicos de la Sociedad Colombiana de Ginecología y Obstetricia que documentan sobre la bondad de esas prácticas quirúrgicas en hombres y mujeres. 

La Ley 100 de 1993 consagra el derecho a la seguridad social como un servicio público obligatorio, cuya dirección, coordinación y control esta a cargo del Estado y que será prestado por las entidades públicas o privadas; señala también que este servicio será prestado por el Sistema de Seguridad Social Integral, por lo tanto, el SSSI será el encargado de que esas prácticas quirúrgicas (vasectomía  y ligadura de trompas) sean cubiertas de manera gratuita, a todos los sectores de la población que así lo soliciten. 

Infortunadamente, muchos compatriotas que desean acceder a la práctica de esas técnicas de planificación familiar no lo pueden hacer por sus elevados costos y por la falta de conocimiento de la existencia y de los beneficios de ese tipo de métodos de anticoncepción quirúrgica, por ello, se requiere que la ley que propongo ahora al Honorable Senado de la República sea aprobada para el beneficio de los colombianos y colombianas que así lo soliciten.
GABRIEL ZAPATA CORREA

Senador de la República

